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EXAMEN DE OTRAS MEDIDAS QUE PODRIAN ADOPTARSE PARA HACER MAS EFICAZ EL ARBITRAJE
EN LA SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS DE DERECHO PRIVADO (E/CONF.2E:/L.6c)
(conclusión) .

El PRESIDENTE señala que después de los debates dedicados al proyecto

de recomendación redactado por la Comisión para el examen de otras medidas

(E/CONF.26/L.60, Anexo), la Secretaría ha preparado el texto de dos notas al

pie de página. La p7imera ~ota, destinRda a iJustrar el inciso 1 del primer

párrafo de la parte dispositiva del proyecto, está concebida en la forma

siguiente: "llor ejemplo, la Comisión Económica llara Eurolla y el Consejo

Interamericano de Jurisconsultos". La segunda nota, relativa al inciso 5 del

mismo párrafo, está rcdactaca como sigue: "por ejemplo, el Instituto Interna

cional para la Unificación del Derecho Privado y el Consejo Interamericano de

Jurisconsultos".

El Sr. BAKI!TOV (Unión de Repúblicas Socialistas Coviéticas) observa

que, si "bien 'es fácil obtener los datos sobre la actividad de la Comisi6n ..

Económica para Europa, órgano subsidiario de las Naciones Unidas, es mucho más

difícil conocer la labor realizada por los otros organismos mencionados en

las notas prop~estas. Puesto que carece de información sobre los trabajos de

estos organismos, la delegación sovi~tica votará en contra de las dos notas

propuestas.

El PRE3IDENTE somete a votaci6n el texto de las dos notas al pie------
de página propuestas por la Secretaría.

Por 26 votos contra 4 y 7 abstenciones, quedan aprobadas las dos notas al :pie

de página.

Sir Claude COREA (Ceilán) no tiene inconveniente en que se mencione

el nombre de todos los organismos que han aportado su contribución en la esfera

del arbitraje. Pero no ve ninguna razón válida para distinguir entre estos

organismos ni para hacer menci6n especial de algunos de ellos en la recomendac:t6n.

La delegación de Ceilán se abstuvo de votar sobre los dos proyectos de notas

porque no aprueba esta forma de proceder.

Por 32 votos contra ninp;uno y 3 abstenciones, queda aprobado el inciso 1

del primer párrafo de la parte dispositiva del proyecto de reccmendacióE

(E/CONF.26/L.60, Anexo) •.
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El Sr. MALOLES (Filipinas), comentando el inciso 2 del primer párrafo

de la parte dispositiva del proyecto de recomendación (E/CONF.26/L.60, tnexo),

pone de relieve que la Comisión para el examen de otras medidas estaba encargada

de presentar sugestiones. Pero no puede decirse que.las palabras "conviene

en que", al principio de este inciso, respondan exactamente a esta idea. Por

lo tanto, la expresión no parece bien elegida. Por otra parte~ sería sin duda

preferible conservar s610 la segunda parte del inciso 2.

Sir Claude COREA (Ceilán) estima que· si se suprimiera el comienzo del

inciso 2 se quitaría a dicho inciso gr~ parte de su interés. Quizás podría

responderse a la objeción del representante de Filipinas reemplazando "conviene

en que" por "reconoce que".

El Sr. MALOLES (Filipinas) dice que la expresión "reconoce que" es

satisfactoria.

El !:f--.'f1IDENTE propone que se substituya "conviene en que" por "reconoce

que", al comienzo del inciso 2 del primer párrafo de la parte dispositiva.

Así queda ~cordado.

El S~. HERMENT (Bélgica) señala ~ue en muchos incisos del primer

párrafo de la parte dispositiva del proyecto (E/CONF.26/L.60, Anexo), se trata

de la coordinación y de la necesidad de evitar la duplicación de esfuerzos.

Parece que en este punto podría preverse una cl~usula especial que permitiera

eliminar las repeticiones. Con respecto al inciso 2, propone suprimir la

frase que comienza con las palabras lrcuidando de evitar ••• ".

El Sr. PEARSON (Reino Unido) recuerda que la Comisión para el examen

de otras medidas estudió ya la cuestión y decidió que, siempre que sea posible,

es eonveniente mencionar la necesidad de evitar la duplicación de esfuerzos y

de realizar la coordinación.

Por 7 votos contra 3 y 19 abstenciones, queda rechazada la enmienda de

Bélgica.

l·.·
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. El Sr. r'LLESCA (Panamá) opina, respecto del inciso 4, que exinte

cierta contradicci6n 'cuando' s'é "invita 'a las comis'iones regionales y a c-:;ros

6rganos a org~izar grupos o ciclos de estudios y, al'mismo tiel!lpo, se lea.

recomienda que' aseguren la may'ór econ"OmÍade esfuerzos y recursos. . Por lo

tanto, propone 'la supresi6n 'de '¡a frase que comienza con las palabras "pero,

estima igualmente im:¡ortante ••• lf •

Por l~votos co~tra 11 y 8 abstenciones, ~ueda rechazad~ l~ enmier~~ de

Panamá.

"El PRESIDE~~~ refiriéndose al inciso 5, precisa que la frase entre

corchetes quedará incluída en una nota nI pie de página, de acuerdo con la "

decisi6n tomada por ,la Conferencia. ,

El &~. GURINOVIC1 (República Socialista Soviética de Bielorrusia)

pregunta qué hay que entender por la frase l'todas las demás instituciones que

puedan crearse: en,el porvenir ll
, que figura en el s~gundo párrafo de la ¡:arte

'dispositiva.

El P~8IDENTE indica que ~e trata de instituciones de arbitraje cuya

creaci6n se recomienda en el inciso 2 delpr,imer pár.rafo de la porte dispo~itiva.

El Sr. MALOLES (Filipinas) quiere saber a quién se aplica la palabra

lfself en el tercer párrafo d.e la parte dispositiva.

El PRESID~~E,aclaraque la palabra "se" se refiere 'alas Naciones

Unidas, a las qne se mencio~a en el párrafo'anterior.

Por'35 votos contra ninguno y l'abstenci6n, queda aprobado en su totalidad

el pr~yecto de recomendaci6n (E/CONF.26/L.60, Anexo).

APROBACION y FIRMA DEL ACTA FINAL Y DE LA CONVENCION (EjCONF.26/8, 26/9;
E/CONF.26/L.28, L.49, L.58 Y L.6l)

El Sr.' RAMOS' (Argentina), tomando la paiabra en su calidad de

Presidente del Comité de Redacci6n, señala que en muchos casos el Comité se"

encontr6 con cuestiones de fondo que no eran de su competencia. Así ocurri6,

concretamente, en el caso de la expresi6n !fa base de rec1~rocidad", en el

párrafo 3 del artículo I y en el de la expresi6n !fpor una autoridad competente",

que figura en el inciso e) del párrafo 1 del artículo V y al comienzo del

artículo VI.



EjCONF.26jSR.23
Español
Página 5

(Sr. Ramos, Argentina)

En dos ocasiones el Comité tuvo la impresión de que la decisión de la

Conferencia no estaba plenamente justificada. No obstante, puesto que su

mandato no le permitía pronunciarse sobre el fondo, prefirió remitir la cues~

tión a la propia Conferencia. En primer lugar, se trata de la palabra

"voluntariaIIlente" ,en el párrafo 2 del artículo 1, que parece una redundancia

y ql:.e convendría suprimir. En segundo lugar, se trata de la eX;;>7."esión "o que

se ha visto en la imposibilidad de hace::los veler" en el inciso b) del p6'rafo 1

del artículo V, que complete.ría convenientemente el presente inciso b), sin

dejar de ser conforme a la legislación de la mayoría de países.

El Comité se ha dado cuenta de que ciertos Estados podrían interpretar el

párrafo 3 del artículo 1 en el sentido de que se les autoriza a <1.p11car exclu

sivamente la Convención al reconocimiento y a la ejecución de sentencias, y no

al reconocimiento de los acuerdos de arbitraje de que trata el artículo 11.

La Conferencia ha decidido no permitir a los Estados la fonmuleción de reservas

sobre el artículo Ir. Por lo tanto', la interpretación dada por algunos al

párrafo 3 del artículo 1 corre el peligro de estar en contradicción con la

decisión de la Conferencia. En consecuencia, corresponde decidir a la

Conferencia si, en estas condiciones, quiere mantener o no la redacción actual

del párrafo 3.
El Comité opinó que era preferible que la cláusula general que se refiere a la

prohibici6n de las reservas fuese incorporada al Acta Final y no a la Convención

propiamente dicha.

Título de la Convención

El Sr. MA'ITEUCCI (Itaiia) observa que el título habla de sentencias

arbitrales "extranjeras", siendo así que la palabra "extranjeras" no aparece

en el texto de la Convención. Parece que bastaría con 'hablar, simplemente, del

reconocimiento y la ejecución de "sentencias arbitrales".

El Sr. POINrET (Suiza) piensa, como el representante de Italia, que

el título de la Convención debe corresponder al texto. Se inclina por la &

expresión "sentencias arbitrales de derecho privadoll
•

j • ••
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El Sr. WORTLEY (Reino Unido) no es partidario de la expresión "de

derecho privado", puesto que la Convención podrá aplicarse a órg:"'.nos c.e arbi

traje que tengan carácter público~·

El Sr. POINTET (Suiza) no pedirá a la Conferencia que se pronuncie

sobre la fórmula que ha propuesto~ Sin embargo, puesto que la palabra "extran-

jeras" puede inducir a error, seria mejor suprimirla, tal CC.l1l0 pi'opone Italia.

El Sr. DAPa.!J\RY (India). propone el titulo "Conver..ción rara. el recono

cimiento y.la ejecución de c.eterminadas sentencias arbitrales ll
, puesto que las

sentencias 'a que se a~lica laConvenció~ están definidas en los perrafos 1

y 2 del artículo I.

El Sr..:~A~(.ARATNE (Ceilán) estima un poco vago el título propuesto

por el representante de la India. Preferiría que no se modificara.

El Sr. URQU!.~ (El Salvador) cree que se mejoraría el título si en· vez

de bablar "de las" ser.:tencias 'arbitrales se hablara "de ll 'sentencies arbit~ales.

El S:..~_BAKHTOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) opina qu~

conviene consenpar el título aprobado por el Comité de Redacción. La propia

Convención define las categorías,de sentencias .arbitrales a que se aplica.

Por lo tanto, no habrá confus~ón,alguna.

El PRESIDE~ somete a votación la propuesta de Italia encaminada a

suprimir en el título la palabra "extranjeras 11 •

Por 26 votos centra 7 y 2 abstenciones, queda rechazada la p~opuesta de

Italia.

F~ P~ESIDENTE indica que, en vista de ello, es inútil someter a vota·

ción ola propuesta presentada por la India.

Artículo I

A petición del Sr. COEN (Israel),'el PRESIDENTE invita a la Conferencia

a decidir si desea examinar de nuevo la decisión tomada respecto de la palabra

"voluntariamente" •

Por 22 votos contra 5 y 8 abstenciones, la Conferencia decide volver a

examinar la decisión que tomó respecto de la palabra "voluntariamente".

/ ...
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El Sr. COHN (Israel) propone la supresión de la palabra "volu..l'1tarla

mente" en el párrafo 2 del artículo I.

Por 24 votos contra 2 y 7 abstenciones, queda aprobada la propuesta de

Israel.

El Sr. ~JcrDLES (Filipinas) considera que en el párrafo 1 sería mejor

decir "personas natureles o artificiales" que "person.an no.t.urales o jurídicas".

Sin embargo, sólo presentará una propueota form~l si existe una f:lerte corriente

de opini6n en el mismo sentjdo.

El Sr. 1'¡ORTLEY (Peino Unido) opina que hay que Xtl~dificar el párrafo 3

del artículo I si se ~uiere 1escartar la interpretaci6n señalada por el Presidente

del Comité de Redacción. Los Estados han de quedar obligados por las dispo

siciones del artículo II; de no ser así, una de las partes en un litigio podría

siempre recurrir a los tribunales incluso aun~ue hubiera fi?mado un acuerdo

de arbitraje. Para e\ritar que esto ocurra, prob'ablemente bastari'a con cambiar

de l~gar en el texto inglés la palabra "only", lo cual equivaldría a decir que

el Estado podrá "declarar que aplicará la Convenci6n al reconocimiento y a la

ejecuci6n de las sentencias arbitrales dictadas en el territorio de otro Estado

Contratante únicamente ••• rr. En esta forma quedaría asegurado que todos los

Estados reconocen la validez de los acuerdos de arbitraje y se admitiría igual

mente el principio de la reciprocidad.

El Sr.~ (Bélgica) hace suya 1~,opini6n del representante de

Noruega. No hey necesidad alguna de que en el párrafo 3 del artículo I figuren

las palabras "a base de reciprocidad".

Si se conservara el texto actual del artículo II, Bélgica se vería en la

imposibilidad de adherirse a la Convenci6n. Este artículo no está en conso

nancia con el objeto de la Convenci6n, que estriba en reconocer las sentencias

dictadas a consecuencia del arbitraje.

l· ..
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El Sr. KESTLER FARNES (Guatemala) estima ,q~e, bajo la apariencia

de un me~ocambio de redacción, la,·enmienda .británicaintroduce ~n reclidqd una cues

ti6n de fondo delicada•. Al"i'nser~~ ~a ~lá~s~la 'sobre' la vaiiciez .de' lo~' acuerdos

de arQ~tr~je, l~ Conferencia ha rebasado el mandato que le babía dado el Consejo

Econ?mico y Social.

En respuesta a una pregunta del Sr. W.URTU~ (Perú), el ~Il~

(Argentina), hablando en su calidad de Preside~te dGl comité de.~edacc~(m,

indica .que el Comité estimó que la cláusula general relativa a las reservas

debiera.' figurar en el Ac~~ Final y no en el texto de la Convención propiamente

dicha.

El ~!" MAUR!UA '(Per,f) opina que esta solución pUl?de suscitar difi

cultades, porque es posible que ciertos Estados se adhieran a la Convención

sin aprobar el Acta FinaL

. El·Sr. PSCOL'KA (Cbecoeslovaquia) apoya la. propuesta del Reino Unido,

pero se opone a l~ supresión de las palabras "a base de reciprocidad".
. .'

El Sr. SANDERS (Países Bajos) declara que su delegación se inclina

a aprobaJ;" 'el,textC? propuesto p~a el párraf~' 3 del ~tículo I (E/CONF.26jL.6l),

que pr~v~ tan s610 una reserva. Sin embB.rg~; s~ delegación se da cuenta 'de que

el nuevo texto causaría grandes dificultades 8,' países como Bélgica,' de'.üdo

a que la Conferencia ha eliminado la posibilidad de que un Estadó declare que

solament~aplicará la Convención a los litigios comerciales. La delegación

de los Países Bajos no quiere abrir de nuevo el debate acerca de las reservas,

sino que propone simplemente que se introduzca de nuevo esta reserva, que

nunca ha p:t"~vo~ado dificultades en la práctica y que figuraba en el texto del

Comit~ Especial que los gobiernos han tenido tiempo sobrado para examinar.

De esta manera, la Conferencia permitiría que se adhiriesen a la Convenci6n

una ..serie de países que desempeñan un papel muy activo en la esfera del

arbitraje.

j ...
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El Sr. BAKHTOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) aprueba

la propuesta británica relativa al párraf9 3 del artículo l.

El Sr. RAMOS (Argentina) cree, como el representante de Bélgica, que

el artículo 11 puede ser desligado de la Convenci6n. Por lo demás, la Confe

rencia se pronunció ya en este sentido por una gran mayoría y revocó su decisi6n

por una mayoría mucho más escasa. Es lógico, pues, que se dé a los Est?dos

la posibilidad de formular reservas respecto a las disposiciones del artículo 11

y no bey r.otivo para creer que los Estados autorizarán automáticamente esa

facultad.

El. Sr. Ramos propone que Be mantenga en su forma actual el párrafo 3 del

artículo 1. La propuesta británica plantea una cuestión fundamental y si la

Conferencia quiere mcdificar la Convención de acuerdo con esa propuesta, debe

hacerlo en debida forma y no por un artificio de redacción.

El Sr. KANJL~~RATNE (Ceilán) no cree que el representante del

Reino Unido haya querido modificar el fondo y apoya su propuesta relativa

al párrafo 3 del artículo 1 ~

El representante de Ceilán es partidario de que se mantengan las palabras

na base de reciprocidad" por las razones e~uestas por el representante de

Checoeslovaquia. Aunque ha presentado una enmienda en sentido contrario

(EjCONF.26jL.l4), la delegaci6n de Ceilán está dispuesta a aceptar la cláusula

por la que se limita la Convenci6n a los litigios comerciales si esta modifi

caci6n permite que los países de la Europa occidental que tienen un derecho

mercantil distinto del derecho civil firmen la Convenci6n.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) cree que si la Conferencia aprueba la

propuesta de los Países Bajos tendiente a introducir la cláusula comercial,

deberá discutir también la posibilIdad de admitir otras reservas como la mencio

nada por el representante de Italia.

l .. ·
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El Sr. 'WORTLEY (Réino Unido) 's"igue' considerando indispensab~e 'que se

precise el sentido del párrafo 3 del artículo 1, con el fin de .evitar toda mala

interpretación. ',' No 'puede permitirse que haya países que firmen la Convención

con la idea de ~uepodrán sustraerse a su aplicació~ negándose a reconocer la

validez de los acuernos de arbitraje. En virtud del nuevo texto del párrafo 2

del artículo VII, la presente Convención debe reemplazar a la de 1927. En

estas condiciones, sería preferible no tener ninguna Converción a tener una. . .
Convención que sea muchqmenos'buena que la de 1927. El orador ~stima que la

Conferencia corre este riesgo si acepta la interpretación del representante

de la Argentina y pernite que algunos Estados no suscriban la disposición rela

tiva a la validez de J.os acuerdos de arbitraje.,

El Sr. IWvJ:OS (Argentina) indica, respondiendo al representante de

Bélgica, que, a su juicio y contra la opinión del representante del Reino Unido,

el párrafo 3 del artículo 1 no ofrece a los Estados la posibilidad de su~traerse
. ,

al cumpl~iento de las disposiciones del artículo 11.

El .§E.:..«MATTEUCCI (Italia) apoya esta opinión recordando que cuando la

Confereñcia aprobó el párrafo 3 del artículo 1, el artículo II no existía aún.
La intención de la Conferencia rué limitar la aplicación de la Convención y

no permitir que los Estados se sustrajeran a la aplicación de las disposiciones

del artículoII.

El PRESIDErJTE somete a votación la enmienda del Reino Unido relátiva

al párrafo 3 del artículo l.'

Por 22 votos contra 8 y 6 abstenciones, queda aprobada la enmienda dei

Reino Unido.

El Sr. URABE (Japón) desearía saber cuántos países podrán beneficiarse

con la propuesta de los Países Bajos.

El Sr. SANDERS (Países Bajos) responde que entre estos países

se contará Bélgica e indudablemente Francia. Por otra parte, el orador no

comprende los resultados contraproducentes que puede tener esta reserva, que

ya figuraba en el texto de 1955.

/ ...
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El Sr. KORAL (Turquía) no cree justo considerar como reserva la

cláusula comercial. Además de a Francia y Bélgica, la propuesta de les

Países Bajos beneficiará a Turquía, cuyo derecho mercantil es distinto del

derecho civil. La cláusula de reciprocidad y la cláusula comercial han ido

siempre unidas y unidas iban en el proyecto del Comité Especial (E/2704, Anexo).

El Sr. Mft~~BS (Filipinas), hablando para una cuestión de ord~n,

pregunta si es acepta.ble la propuesta de los pfL{ses B3.jos, encam::.nada a volver

a examinar una decisión de la Conferencia.

El PRESIDENTE somete a votación la propuesta de los Países Bajos de

volver a examinar la ~ecisi6n por la cual la Conferencia ha rechazado la

cláusula comercial.

Por 16 votos COll+'ra 6 y 12 ebstenci<.?::les, queda aproba~a esta; propuesta.

El Sr. KORAL (Turquía) subraya que la cláusula cO!llercie~ es muy dife

rente de las cláusulas de reserva ya que se refiere a la base misma del sistema

jurídico. Si la Conferencia admite la cláusula comercial, la Convención podrá

tener un carácter mundial, lo que constituirá un" gran progreso respecto a las

convenciones a~t~riores.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) manifiesta que no comprende el alcance de

esta cláusula. Añade que querría saber, en el caso en que se adoptara, si la

Convención podría aplicarse a los litigios que no han sido originados por un

contrato.

Se suspende la sesión a las 17.30 horas y se reanuda a las 17.50 horas.

El Sr. BAKHTOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) propone

que, en vista de las dificultades que parece provocar la enmienda de los

Países Bajos, se vuelva al texto elaborado por el Comité Especial (E/2704,

Anexo, artículo I, párrafo 2, segunda frase) que no había suscitado ninguna

objeción en el momento del primer examen del artículo I en la sesión plenaria.

l·· .
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El Sr. WORTIEY (Reino Unido) apoya la proposición soviética, ,Y ello

con tanta mayor.razón cuanto que los.plen1~otenciarios han recihidode ous

gobiernos instruccionesba~adasen.el pr9yecto ~el Comité Especial. La

Conferencia' deberá, por·· tanto, poder alcanzar. rápidamente una decisión.
. - .

El Sr. SM"DERS (Países Bajos) apoya igualmente la pr,oposición del

representante de la Unión Soviética, pero sugiere que se reemp18~e.en el texto

inglés la .palabra "~putes" por r'~ifferencesll y "contracts ll por "legal

relationships", para que esta dis¡:osición se halle en armonía con los otros

artículos aprobail0s por el Comité de Redacción.

El Sr. WORT!.EY (Reino Unido) apoya esta prop~e6ta.

El S!'. BAKHTOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) subraya

que la primera modificación no' afecta más que al texto inglés. La segunda,

por el contrario, interesa a todas las versiones del artícvlo l. El Sr. Bakhtov
~ . .

preferiría por su parte que se mantenga el texto del Comité Especial.

Ei ~_.Q2!lli (Israel) señala -que en el párraf'o 3 del artículo I

preparado por el Comité de Redacción, se ha suprimido la palabra "contratante".

después de "todo Estado". Por razones de armonía sería preciso proceder .del

mismo modo con el texto del Comité Especial que se quiere adoptar. Por otra

parte, ."contratos" debería reemplazarse por "relaciones jurídicas", cor.o ha

sugerido el representante de los Países Bajos •. Por últtIDo, aludiendo a las

observaciones del rep!'esentante de la India, el Sr. Cohn estima que la expre

sión Ita .base de reciprocidad" no. se aplicará más que a la primer~ frase del

párrafo 3.

El·· PRESIDENTE somete a votación la propuesta de reemplazar "contratos"

por "relaciones jurídicas".

Por 19 votos contra 5 y 6 abstenciones, queda aprobada esta propuesta.

El Sr. WORTLEY (Reino .Unido ) propone que se añada a la expresión

"relaciones jurídicas" las palabras "sean o no contractuales".

Por 26 votos contra ninguno y 5 abstenciones, queda aprobada esta propuesta.
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Después de un intercambio de opiniones en que participan el

Sr. WORTLEY (Reino Unido), el Sr. DAPHTARY (India) y el Sr. IW<OG (Argentina)

sobre el modo en que será preciso unir la frase relativa a la cláusula comercial

con la que constituye el párrafo 3 del artículo 1 en el texto a.probado por

el Comité de Redacción, el Sr. URQUIA (El Salvo.d.or) propone que se ccmience

dicha fr2.se con las palabras: "Podrá t8I2bién declarer que sólo cplica.:rá la

Convención ••• ti.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) estima que las palabras "a base de recipro

cidad" deberían aplicarse igualmente a la segunda frase. Por esta raz6n,

considera inaceptable la eDL:ienda de El Salvador.

El S:,. RAMOS (Arg8ntina) y el Sr. HEP.MENT (Bélgica) observan que

la idea de la reciprocidad no puede aplicarse a la. cláusula comercial. Es

evidente que los países que no distinguen entre obligacicnc~ co~erciales y

de otro tipo no pueden introducir esa distinción en su derecho interno apoyán

dose en la reciprocidad.

El Sr. GEORGIEV (Bulgaria) observa que, sin embargo, existe recipro

cidad entre los países que tienen el mismo sistema jurídico.

El PRESIDEI~TE somete a votaci6n la frase relativa a la cláusula .

comercial, en la forma propuesta por el representante de El Salvador y t?niendo

en cuenta las enmiendas de los Países Bajos y del Reino Unido anteriormente

adoptadas.

Por 24 votos centra 2 y 6 abstenciones, queda aprobada la frase relativa

a la cláusula comercial, modificada en este sentido.

El PRESIDENTE pone a votación el artículo 1 en su totalidad.

Por 28 votos contra 1 y 1 abstención, queda aprobado el artículo r.

El Sr. BULOW (República Federal de Alemania) lamenta que la reserva

prevista en el párrafo 3 b) del documento E/CONF .26/L.49 haya sido rechazada

por la Conferencia. La delegación alemana s~ encontrará por lo tanto en una

situaci6n difícil. En efecto, esta reserva se refería únicamente al caso en que,
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(Sr. Bulow, República Federal de Alemania)

en virtud de la voluntad. de las partes~ una sentencia arbitral se dicte en

el extranjero siguiendo :l:-a ley procesal alemana. Hasta ahora esta sente"J.cia
-

habría sido considerada como nacional. En virtud de la Convenci6n, tal como

ha sido adoptada, el Gobierno y los tribunales alemanes se verán obligados,. . .
en lo sucesivo., a .reconocer ..y aceptar esta sentencia como una sentencia arbitral

extranjera. Abora bi.en, aunque el, artículo 1044 del Código de Procedimiento

Civil alemán dispone que las sentencias arbitreles nacionalzs y extranjeras

se consideren del mismo mo~o en lo que se refiere a las costas, se hace una

distinción entre los modos de anulación de los"dos tipos de senteilcias. Una

sentencia extranjera no puede ser anulada más que por un tribunal extranjero.

Por consiguiente, teniendo en cuen~a que la Convención no obliga:a ningÚn

Estado contratante a ~odificar su 'derecho interno y que ninguna de sus dispo

siciones puede interpretarse en este sentido, las sentencias arbitrales. dictadas

en el extranjero de acuerdo, con la ley procesal alemana serán consideradas

como extranjeras en lo que se refiere a su reconocimiento y ejecución; pero

se seguirá considerándolas como nacionales en lo que respecta a su anulación

eventual. Los t~.:'ibunales alemanes no renuncian, a conocer en los recursos de

anulación interpuestos contra tales sentencias, .y no denegarán 'su protección

a las partes que se hayan sometido expresamente a la ley procesal alemana.

En opinión de la delegación alemana, esta solución permitirá conciliar todos

los intereses que intervienen en la' cuestión.

El Sr. MA'ITEUCCI (Italia) declara que el modo en que la Conferencia

ha definido el campo qe aplicación de la Convención suscita igulamente difi

cultades para la d~legación itali;m.a.,· En efect9' ~ü derecho italiano 'no

admite que puedan ejecutarse sentencias extranjeras en territorio italiano,

cuando las partes en la misma son ciudadanos italianos' o bien personas resi

dentes habitualmente en Italia.: Como, por otra parte" es imposible formular

una reserva para tener en' cuenta este problema, es de temer que sea difícil

para el Gobierno .italiano ádherii'se a la Convención. Esta situa.ción se hubiera

evitado si todos los Estados hubieran dado pruebas del mismo espíritu de
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transigencia y si algunos de ellos no se hubieran esforzado en hacer triunfar

sus concepciones jurídicas. Ahora influirán consideraciones a la vez jurídicas,

~ticaB y psicoloógicas en la decisión del Gobierno italiano en pro o en contra

de su adhesión a la Convención.

Artículo 11

El Sr. KORAL (Turquía) desea que se supriman. las palabras "de oficio"

en el párrafo 3. Estima que, en efecto, 1~ tribunal no podría imponer el proce

dimiento arbitral cuando las partes en el compromiso de la cláusula compromisoria

están de acuerdo en someter el litigio a los tribunales ordinarios.

El PRESIDENTE recuerda que esta cuestión ya ha sido resuelta por la

Conferencia.

El Sr. URABE (Jap6n) pide que la Conferencia decida someter a un

nuevo examen en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento.

El Sr. }fATTEUCCI (Italia) considera que es superfluo volver a examinar

esta cuestión. El párrafo 3 se limita a enunciar dos posibilidades, a saber:

que el tribunal puede decidir remitir a las partes al arbitraje, de oficio o

a instancia de una de ellas. Cuando el derecho interno del Estado no reconoce

la primera posibilidad, sus tribunales se atendrán, evidentemente, a la segunda.

El PRESIDENTE SOEete a votaci6n la moción del representante de Japón

en que propone el nuevo examen de la cuestión del empleo del térnino "de oficio rr •

Por la votos contra 9 y 8 abstenciones, queda rechazada la propuesta del

representante del Japón.

No habiendo otras objeciones, queda adoptado el- artículo 11 del texto

aprobado por el Comíté de Redacción.

Artículo 111

El ~r. HERMENT (Bélgica) propone que en la segunda frase, las palabras

l1 cond1ciones apreciablemente más rigurosas rr sean reemplazadas :p'or rrreglas' de

procedimiento apreciablemente más rigurosas".
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El PRESIDENTE somete a votación esta proposición.

Hay 12 votos en favor, 8 en contra y 5 abstenciones.

No habiendo obtenido la mayoría necesaria de dos tercios, la pro~uesta

queda desechada.

El Sr. RAMOS (Argentina) pide que se vote separadamente cada una de

las frases del artic~o IIr.

Por 25 votos contra ninguno, queda a,roba.:'l.o. la primera fraEle_ del r.>rtículo III.

Por 25 votos contra 3 y 4 abstenciones, queda aprobada la segunda frase

del artículo 111.

Queda aprobado sin oposición el artículo 111 en su totalidad.

Artículo rv

El Sr. URQUIA (El Salvador) pide que en la versión española del

artículo rv se sustituyan las palabras "junto con la demanda" por las palabras

"junto con la solicitud ll
, en vista de que "solicitud" es el término empleado·

cuando se trata de unapetiCi6n de reconocimiento, y que por otra parte,

parece corresporider mejor al inglés "applicationll
•

El PRrSIDENTE hace notar que se trata únicamente de una cuestión de
.. '

traducción.

El Sr. RAMOS (Argentina) cree que no hay inconveniente en que se use

la palabra "solicitud", aunque de ningÚn modo lo considera indispensable.

Queda aprobado el texto del articulo rv sin oposición.

Artículo V

El.Sr. BAKHTOV (Unión de~epúbl~cas.Socialistas Soviéticas) estima

que el inciso a) del párrafo 1 no es sUficientemen~e cl~o, y sería preciso

definir la expresión "ley que les es aplicable". Por consiguiente, el Sr. Ba.khtov

propone que el inciso a) se redacte del modo siguiente: "que el ccmpromiso o·

la cláusula comp,romisoriá no son válidos en virtud de la ley nacional a que

las partes han 'sometido su'acuerdo .~, en defecto: de indicaciones a este respecto,

en virtud de la ley del país en. que se ha dictado la sentencia;' o".
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, '. El· Sr. ROGNLIEN(Noruega) estima que. sería más sencillo suprimir
, .' • " • .' r i . . '

toda alusión a la ley aplicable. Por lo tanto"propone que el inciso n) se
,'. • ~ .' • \ p,.

"que el compromiso o la clausula ccmpromisoriaredacte del modo siguiente:
.. ' ",

no son válidos; - o".
4 • '. ~

El PRESIDENTE somete a ~ot~ción la propuesta del representante de

noruega.

Por 17 votos contra 3 y6 abstenciones, queda rechazada la-~ropue~ta del'

representante de Noruega•

. A continuación el PRESIDENTE somete a votación la :propuest~ del

repres'etltante- dé'la' Unión soviética.

Por 14 votos contra 7 y 9 abstenci?nes, queda aprobado el inciso a)· con

la redacción.propuesta-por el representa~te de ·la Unión de Repúblicas Socialistas.

Soviéticas.

El Sr. SANDERS (Países Baj os) propone que el inciso b) del párrafo 1)

se redacte del modo siguiente:-:."que la .parte .contra la :cual: ,se invoca la sen

tencia arbitral no ha sido debidamente notificada de la designación del árbitro

o del procedimiento de arbitraje, o no ha podido, por cualquier otra razón,

hacer valer sus medios de defensa; o".

Por 18 votos contra 5 y 9 abstenciones, queda aprobada la propuesta del

representante de los Países Bajos.

El Sr. BAKE':i:OV (Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas) propone

que el inciso e) del párrafo 1) se redacte del modo siguiente: IIque la senten

cia no es aún obligatoria para las partes o ha sido anulada o suspendida por

una autoridad competente del país en que, o conforme a cuya ley, ha sido

dictada la sentenciall
•

El Sr. HERMENT (Bélgica) pregunta cuál es el sentido de la palabra

lIobligatoriall
•

El Sr. RAMOS (Argentina) y el Sr. URQUIA (El Salvador) indican que la

llalabra "obligatoria" sustituye a todas las expresiones usadas en los diferentes

sistemas jurídicos, tales como "con fuerza de cosa juzgada", "definitiva",

"ejecutoriall
, etc.
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El Sr. KESTLER FARNES (Guatemala) declara que su delegación acepta el

inciso e) en su redacción actual, interpretada la. palabra "obligatoria" en el

sentido de "definitiva y ejecutoriatl.

El PRESIDENTE somete a votación la propuesta del representante de la

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Por 20 votos cO,Ptra 3 y 8 ab2!~ones, queda aprobado el inciso e) con la

redacción propuf'sta por el r:-~resent8nt,= de l?- Unión de Re~lfulic_~·~i.:.t.llistas

Soviéticas.

El PRESIDENTE propone dejar para la próxima reunión la continuación del

examen del artículo V. Inquiere además si los representantes tienen que formular

alguna objeción respecto del texto del Acta Final en particular sobre er párrafo 14

que se refiere a la prahibición de las reservas. De no haber objeciones, lo.

Secretaría podría ocuparse inmediatamente de establecer el texto definitivo.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 19.15 boraR.
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